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cerrado por el Secretario y será abierto en el acto del remate
al publicarse las posturas (art. 1 .499 LEC) .

4 . El ejecutante podrá tomar parte en las subastas y mejo-
rar las posturas que se hicieran sin,necesidad de consignar
depósito (art. 1 .501 LEC) .

5. La subasta se celebrará por el sistema de pujas a la
llana y no se admitirán posturas que no cubran las 2/3 partes
del tipo de subasta .

6 . En segunda subasta, en su caso, los bienes saldrán con
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación (art. 1 .504 LEC) .

7 . En la tercera subasta, si fuera necesario celebrarla, no
se admitirán posturas que no excedan del 25 por 1 00 de la
cantidad en que se hubieran justipreciado los bienes (art . 261
a LPL) .

S . En todo caso queda a salvo el derecho de la parte
ejecutante de pedir la adjudicación o administración de los
bienes subastados en la forma y con las condiciones estable-
cidas en la vigente legislación procesal .

9 . Los remates podrán ser a calidad de ceder a terceros, si
la adquisición o adjudicación ha sido practicada en favor de
los ejecutantes o de los responsables legales solidarios o
subsidiarios (art . 263 LPL).

cias de D . Fco. Javier Delgado Medrano, contra Asturcón
Mensajeros S .L., Mensa Express, M .J .V ., S.L. y Fogasa Fondo
de Garantía Salarial, en acción sobre cantidad, se ha manda-

do citar a las partes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber avenencia en el primero, el

día cinco de abril de mil novecientos noventa y cinco y hora
de 10,35, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sita en Avda. de la Libertad n° 8, segunda planta,

(Edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresa-
da, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que
intente valerse, y que losactos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la parte demandada . Que-
dando citado para confesión judicial con apercibimiento de

poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según precep-
túa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las
siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
MENSA EXPRESS, M .J .V., S.L . que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Iltmo .
Sr . Magistrado en propuesta de providencia de estamisma
fecha, se expide la presente, para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgadó y publicación en el B .O.R. de
Murcia .

10. El precio del remate deberá consignarse en el plazo Dado en Murcia a 9 de febrero de 1995 .-La Secretario,

de ocho días siguientes a la aprobación del mismo . D° M° Angeles Arteaga García.

11 . Tratándose de bienes inmuebles, junto a los títulos de
propiedad, de manifiesto en esta Secretaría, donde pueden
ser examinados, se encuentra la certificación de gravámenes
y cargas, debiendo conformarse con ellos sin tener derecho a
exigir otros . Las cargas y gravámenes anteriores, si los hu-
biere, al crédito de los ejecutantes continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate (salvo que se trate de crédito
del último mes de salario, art . 32,1 ET) .

Y para que conste y sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular, una vez
haya sido publicado en el Boletín Oficial y en cumplimiento
de lo establecido en las leyes procesales, expido el presente
en la ciudad de Murcia a ocho de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Secretario .

Número 2868

LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Uno de Murcia se siguen con n° 1702/94, a instan-

Número 2869

LO SOCIAL
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

D° Victoria Juárez Arcas Secretaria titular del Juzgado de lo
Social Número Cuatro de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso nú-
mero 2127/93, seguido a instancia de Miguel Belmonte Se-
rrano, contra Diseño Murcia S .L. y FOGASA, sobre Sala-
rios, habiendo reeaído la siguiente

En la ciudad de Murcia a diecinueve de diciembre de mil
novecientos noventa y cuatro

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Miguel Belmonte Se-
rrano frente a Diseño Murcia SL y Fondo de Garantía Sala-
rial y condeno a la empresa demandada a que abandone el
actor la cantidad de 261 .164 pts .


